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SERVICIOS DE SALUD
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ADOLESCENTES

Y JOVENES

RESUELVE:

Artículo 1°. Adóptese la actualización de la Norma técnica para la atención 
en planificación familiar a hombres y mujeres, la cual tiene por objetivo 
brindar a estos y a las parejas en edad fértil, la información educación 
y métodos necesarios para dar respuesta a sus derechos reproductivos 
y ampliar el abanico de opciones anticonceptivas apropiadas para sus 
necesidades y preferencias, así como contribuir a la disminución de 
gestaciones no deseadas, la cual hace parte integral de la presente 
resolución.

Artículo 2°. La actualización de la Norma técnica para la atención en 
planificación familiar a hombres y mujeres, que se adopta a través 
de la presente resolución establece las actividades, procedimientos e 
intervenciones costo-efectivas de obligatorio cumplimiento a desarrollar 
en forma secuencial y sistemática en la población afiliada. Igualmente, 
determina las frecuencias mínimas anuales de atención y los profesionales 
de la salud responsables y debidamente capacitados para el desarrollo de 
las mismas.

Artículos 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de marzo de 2008

DIEGO PALACIO BETANCOURT
Ministerio de la Protección Social

RESOLUCION 0769 DE 2008
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MINISTRO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,
RESOLUCIÓN NÚMERO 001973 de 2008

(mayo 30)

Por medio de la cual se modifica la Norma técnica para la atención 
en planificación familiar a hombres y mujeres, adoptada mediante 

Resolución 0769 de 2008.

El Ministro de la Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas por el artículo 173 de la Ley 100 de 

1993, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo 380 del 14 de diciembre de 2007 el Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Salud aprobó la inclusión de algunos 
métodos temporales de anticoncepción en el Plan de Beneficios del 
Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado.

Que mediante Resolución 0769 del 3 de marzo de 2008 el Ministerio de 
la Protección Social adoptó la actualización de la Norma técnica para la 
atención en planificación familiar a hombres y mujeres establecida en la 
Resolución 412 de 2000;

Que el artículo 13 de la Ley 911 de 2004, por la cual se dictan disposiciones 
en materia de responsabilidad deontológica para el ejercicio de la 
profesión de enfermería en Colombia, establece que en lo relacionado con 
la administración de medicamentos, el profesional de enfermería podrá 
administrar aquellos para los cuales está autorizado mediante protocolos 
establecidos por autoridad competente.

Que conforme a la recomendación de la Organización Mundial de la 
Salud y The Population Council, los procedimientos de inserción y retiro 
de los implantes anticonceptivos subdérmicos pueden ser realizados por 
profesionales de la medicina o de la enfermería, siempre y cuando estos 
reciban entrenamiento específico adecuado para el efecto. 

Que es necesario precisar los requisitos que deberá cumplir el talento 
humano a cargo de la consulta de planificación familiar para hombres y 

ANEXO B-4. Resolución 1973 de 2008

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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mujeres, así como de la inserción del dispositivo intrauterino, DIU, y del 
implante anticonceptivo subdérmico,

RESUELVE:

Artículo 1°. Modifícase el primer inciso del numeral 5.1 de la Norma técnica 
para la atención en planificación familiar a hombres y mujeres, adoptada 
mediante Resolución 0769 de 2008, el cual quedará de la siguiente 
manera:

5.1. Consulta de planificación familiar

Esta consulta debe ser realizada de acuerdo con el método seleccionado 
y el grado de complejidad del servicio, por un médico(a) o enfermero(a) 
debidamente capacitados en planificación familiar.

Artículo 2°. Modifíquense los numerales 5.3.2. y los subnumerales 
correspondientes de la Norma técnica para la atención en planificación 
familiar a hombres y mujeres, adoptada mediante Resolución 0769 de 
2008, los cuales quedarán de la siguiente manera:

5.3.2. Aplicación de dispositivos

5.3.2.1. Aplicación y retiro de dispositivo intrauterino, DIU (inserción 
de dispositivo intrauterino DIU 69.7.1.00; extracción de dispositivo 
anticonceptivo intrauterino, DIU-SOD 97.7.1.00).

5.3.2.1.1. DIU de intervalo

Técnica realizada por profesionales de la medicina o de la enfermería 
debidamente capacitados, previa consejería, elección informada, 
consentimiento informado, valoración de la usuaria y teniendo en cuenta 
los procedimientos seleccionados y criterios de elegibilidad. Se deben dar 
instrucciones a las usuarias luego de la aplicación.

El DIU es un método de alta costo-efectividad, con una tasa acumulativa 
de embarazos de 0.5% al año y solamente de 1.9 después de 4 años de 
uso. Además, su acción se acepta hoy día hasta por 12 años, siempre y 
cuando se cumplan los criterios de elegibilidad para su uso:

a) Aunque es preferible usarlo en mujeres multíparas, aquellas que 
sonnulíparas pueden usarlo luego de un examen ginecológico adecuado;

b) Se puede usar en mujeres que se encuentran en lactancia materna, 
tienen antecedentes médicos que contraindiquen el uso de estrógenos;

c) Es una buena elección en mujeres que tienen dificultades para asistir 
regularmente a la renovación de la formulación del método;

RESOLUCION NUMERO 001973 de 2008
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RESOLUCION NUMERO 001973 de 2008

d)  No debe iniciarse su uso si la mujer presenta previamente un sangrado 
genital inexplicado, si al momento de la consejería se encuentra en 
tratamiento para Enfermedad Pélvica Inflamatoria o una Infección de 
Transmisión Sexual o si al momento de la consejería se identifican 
conductas sexuales de riesgo que aumentan la exposición a Infecciones 
de Transmisión Sexual.

5.3.2.1.2. DIU Postevento Obstétrico (posparto y posaborto)

Técnica realizada por médico(a) o enfermero(a) debidamente entrenado, 
previa consejería, elección informada, consentimiento informado, valoración 
de la usuaria y de acuerdo con los procedimientos seleccionados y criterios 
de elegibilidad. El dispositivo puede aplicarse intra-cesárea, en las primeras 
48 horas postparto o Postaborto.

Se deben dar instrucciones postaplicación y en la cita de puerperio 
visualizar si los hilos han descendido para recortarlos. Dar nueva cita para 
los tres meses postaplicación para terminar de recortar los hilos.

Se debe insistir a la usuaria que el DIU no protege de Infecciones de 
transmisión sexual. Siempre enfatizar sobre la doble protección.

5.3.2.2. Aplicación y retiro del implante anticonceptivo subdérmico 
(inserción de anticonceptivos subdérmicos 86.1.8.01; extracción de 
anticonceptivos subdérmicos por incisión 86.1.2.03)

La técnica debe ser realizada por un profesional de la medicina o de la 
enfermería debidamente capacitado, previa consejería, elección informada, 
consentimiento informado, valoración de la usuaria y teniendo en cuenta 
los procedimientos seleccionados y criterios de elegibilidad. Se debe 
informar a las usuarias sobre los siguientes aspectos:

a) Mecanismo de acción: principalmente inhibición de la ovulación por 
efecto sobre los niveles de Hormona Folículo Estimulante (FSH) y Hormona 
Luteinizante (LH), con aumento en la densidad del moco cervical, cambios 
endometriales y disminución de la motilidad tubárica;

b) Este método se prefiere en mujeres que tienen paridad satisfecha pero 
que no desean planificar con métodos irreversibles o que aún no están 
listas para tomar la decisión final. Otras condiciones para su indicación son 
la lactancia materna o antecedentes médicos que favorecen los eventos 
tromboembólicos:

c) Efectos benéficos no anticonceptivos;

d) Efectos secundarios esperados;

e) Técnica de aplicación y retiro.
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Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de marzo de 2008.

DIEGO PALACIO BETANCOURT.
Ministerio de la Protección Social

RESOLUCION NUMERO 001973 de 2008
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ANEXO B-5. Resolución 3442 de 2006

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
RESOLUCIÓN NÚMERO 3442 DE 2006

(Septiembre 22)

Por la cual se adoptan las Guías de práctica clínica basadas en evidencia 
para la prevención, diagnóstico y tratamiento de pacientes con VIH/

Sida y Enfermedad Renal Crónica y las recomendaciones de los Modelos 
de Gestión Programática en VIH/Sida y de prevención y control de la 

Enfermedad Renal Crónica

EL MINISTRO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por 
el numeral 2 del artículo 173 de la Ley 100 de 1993, el artículo 5 del 

Acuerdo 245 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud –CNSSS 
y los artículos 1, 3 y 4 de la Ley 972 de 2005.

CONSIDERANDO

Que corresponde al Ministerio de la Protección Social la adopción de 
Guías de atención integral para las principales enfermedades en razón del 
perfil de morbimortalidad y de la costo efectividad de sus tratamientos, 
las cuales deberán contener sin excepción actividades de promoción y 
fomento de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
de la enfermedad específica.

Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 173 de la Ley 100 de 
1993 corresponde al Ministerio de la Protección Social dictar las normas 
científicas que regulan la calidad de los servicios y el control de los factores 
de riesgo, que son de obligatorio cumplimiento por todas las Entidades 
Promotoras de Salud y por las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud y por las 
Direcciones Departamentales, Distritales y Municipales de Salud.

Que igualmente corresponde al Ministerio de la Protección Social 
reglamentar lo relacionado con los programas de interés en salud pública 
según lo establecido en el artículo 2, numeral 3 del Decreto Ley 205 del 
2003.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Que es necesario unificar criterios en la prestación de servicios de salud 
dentro del Sistema de la Seguridad Social en Salud, como garantía de 
acceso, calidad y eficiencia.

Que el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, CNSSS, según 
la información reportada por las EPS determinó que las patologías cuyo 
tratamiento se ha definido como de alto costo, con mayor impacto 
financiero y mayor distribución de frecuencias dentro del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, son VIH/Sida y Enfermedad Renal Crónica, y 
definió la implementación de modelos de atención y la elaboración de guías 
de manejo para estas patologías; y a través del Acuerdo 336 recomendó 
al Ministerio de la Protección Social la adopción de las Guías de práctica 
clínica para la prevención, diagnóstico y tratamiento de pacientes con 
Enfermedad Renal Crónica – ERC y VIH /SIDA.

Que el Ministerio de la Protección Social llevó a cabo el desarrollo de 
las Guías de práctica clínica para las patologías VIH/Sida y Enfermedad 
Renal Crónica siguiendo los lineamientos y metodología aceptados 
internacionalmente, que incluyó el proceso de revisión y rediseño de 
las guías de atención existentes, basándose en evidencia, para las fases 
de promoción de la salud, prevención, diagnóstico y tratamiento de la 
enfermedad;

Que en el desarrollo participaron entidades del Estado del sector Salud, 
agencias de cooperación internacional, Entidades Promotoras de Salud, 
administradoras de régimen subsidiado, instituciones prestadoras de 
servicios de salud, sociedades científicas y miembros de la sociedad civil, 
incluyendo personas viviendo con el VIH y organizaciones de pacientes 
con Enfermedad Renal Crónica.

Que igualmente se realizó la construcción del modelo de gestión 
programática en VIH/Sida y del modelo de prevención y control de la 
Enfermedad Renal Crónica, mediante concertación con representantes de 
los diferentes sectores e instituciones involucradas en la respuesta a las 
dos patologías;

Que tanto las Guías de práctica clínica como los Modelos de gestión 
programática en VIH/Sida y de prevención y control de la Enfermedad Renal 
Crónica, hacen parte de las estrategias de que trata la Ley 972 de 2005, 
para garantizar la atención integral y el suministro de los medicamentos, 
reactivos y dispositivos médicos autorizados para el diagnóstico y 
tratamiento de las enfermedades ruinosas o catastróficas, de acuerdo con 
las competencias y las normas que debe atender cada uno de ellos.

Que en merito de lo expuesto,

RESOLUCION NUMERO 3442 DE 2006
Por la cual se adoptan las Guías de Práctica Clínica basadas en evidencia para la 

prevención, diagnóstico y tratamiento de pacientes con VIH / SIDA y Enfermedad Renal 
Crónica y las recomendaciones de los Modelos de Gestión Programática en VIH/SIDA y 

de Prevención y Control de la Enfermedad Renal Crónica
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RESOLUCION NUMERO 3442 DE 2006
Por la cual se adoptan las Guías de Práctica Clínica basadas en evidencia para la 

prevención, diagnóstico y tratamiento de pacientes con VIH / SIDA y Enfermedad Renal 
Crónica y las recomendaciones de los Modelos de Gestión Programática en VIH/SIDA y 

de Prevención y Control de la Enfermedad Renal Crónica

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Guías de práctica clínica. Adoptar las Guías de 
práctica clínica para VIH/Sida y Enfermedad Renal Cónica, anexas a la 
presente Resolución, las cuáles serán de obligatoria referencia para la 
atención de las personas con infección por VIH y con Enfermedad Renal 
Crónica, por parte de Entidades Promotoras de Salud, Administradoras del 
Régimen Subsidiado, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, y en 
lo que sea competencia de las Administradoras de Riesgos Profesionales.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modelo de atención. Adoptar las recomendaciones 
del Modelo de Gestión Programática en VIH/Sida y del Modelo de 
prevención y control de la Enfermedad Renal Crónica, anexos a la presente 
Resolución, en sus aspectos de vigilancia en salud pública, promoción 
de la salud, prevención de la enfermedad y asistencia integral como el 
instrumento de referencia para la gestión programática, por parte de todos 
los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, según los 
recursos y competencias establecidas por la ley.

ARTÍCULO TERCERO.- Revisión y actualización. Las Guías de práctica 
clínica adoptadas mediante la presente Resolución serán revisadas y 
actualizadas como mínimo cada dos (2) años.

ARTÍCULO CUARTO.- Vigencia. La presente norma rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, y la Guía de Atención en VIH/SIDA adoptada mediante 
Resolución 412 de 2000.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 22 días del mes de Septiembre del año 2006.

(Original firmado por)
DIEGO PALACIO BETANCOURT
Ministro de la Protección Social



A286

SERVICIOS DE SALUD
AMIGABLES PARA

ADOLESCENTES

Y JOVENES

ANEXO B-6. Resolución 972 de 2005

LEY 972 DE 2005
(julio 15)

Diario Oficial 45.970 de julio 15 de 2005
Por la cual se adoptan normas para mejorar la atención por parte del 

Estado colombiano de la población que padece de enfermedades ruinosas 
o catastróficas, especialmente el VIH/Sida. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese de interés y prioridad nacional para la República 
de Colombia, la atención integral estatal a la lucha contra el VIH -Virus 
de Inmunodeficiencia Humana- y el SIDA -Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida-.

El Estado y el Sistema General de Seguridad Social en Salud, garantizará 
el suministro de los medicamentos, reactivos y dispositivos médicos 
autorizados para el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades ruinosas 
o catastróficas, de acuerdo con las competencias y las normas que debe 
atender cada uno de ellos.

Parágrafo 1°. El día primero (1°) de diciembre de cada año se 
institucionaliza en Colombia como el Día Nacional de Respuesta al VIH y 
el SIDA, en coordinación con la comunidad internacional representada en 
la Organización de las Naciones Unidas, ONU, y la Organización Mundial 
de la Salud, OMS.

Parágrafo 2°. Además de los programas regulares desarrollados por el 
Gobierno, en esta fecha, el Ministerio de la Protección Social coordinará 
todas las acciones que refuercen los mensajes preventivos y las campañas 
de promoción de la salud, en concordancia con el lema o el tema propuesto 
a nivel mundial por el Programa Conjunto de las Naciones Unidas para el 
SIDA, Onusida, y promoverá, en forma permanente, y como parte de sus 
campañas, el acceso de las personas afiliadas y no afiliadas al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, al diagnóstico de la infección por 
VIH/SIDA en concordancia con las competencias y recursos necesarios 
por parte de las entidades territoriales y los diferentes actores del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Artículo 2°. El contenido de la presente ley y de las disposiciones que 
las complementen o adicionen, se interpretarán y ejecutarán teniendo 
presente el respeto y garantías al derecho a la vida y que en ningún caso 
se pueda afectar la dignidad de la persona; producir cualquier efecto de 
marginación o segregación, lesionar los derechos fundamentales a la 
intimidad y privacidad del paciente, el derecho al trabajo, a la familia, al 
estudio y a llevar una vida digna y considerando en todo caso la relación 
médico-paciente.

Se preservará el criterio de que la tarea fundamental de las autoridades 
de salud será lograr el tratamiento y rehabilitación del paciente y evitar la 
propagación de la enfermedad.

Artículo 3°. Las entidades que conforman el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, en lo de sus competencias, bajo ningún pretexto podrán 
negar la asistencia de laboratorio, médica u hospitalaria requerida, según 
lo aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, a un 
paciente infectado con el VIH/SIDA o que padezca de cualquier enfermedad 
de las consideradas ruinosas o catastróficas.

El paciente asegurado será obligatoriamente atendido por parte de la EPS. 
Si este perdiera su afiliación por causas relativas a incapacidad prolongada, 
no podrá suspenderse su tratamiento y la EPS en ese caso, recobrará a la 
subcuenta ECAT del Fosyga según la reglamentación que se expida para 
el efecto.

El paciente no asegurado sin capacidad de pago será atendido por la 
respectiva entidad territorial con cargo a recursos provenientes de oferta 
de acuerdo con la reglamentación que para el efecto se expida.

Parágrafo. La violación a lo dispuesto en la presente ley, por las EPS/
IPS, públicas o privadas, sin perjuicio a las acciones civiles y penales que 
se deriven, generará sanción equivalente a multa, la primera vez, por 
doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes y, la reincidencia, 
multa equivalente a un mil salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Las investigaciones, multas y sanciones aquí previstas estarán a cargo de la 
Superintendencia de Salud o quien haga sus veces, la que podrá delegar en 
las Secretarías Departamentales y Distritales de Salud, las cuales actuarán 
de conformidad al proceso sancionatorio de que trata el Decreto 1543 de 
1997 que, para el presente caso, no superará los sesenta (60) días hábiles. 
El no pago de las multas será exigible por cobro coactivo, constituyéndose 
la resolución sancionatoria, debidamente ejecutoriada, en título ejecutivo. 
Los dineros producto de multas irán con destino al Fondo de Solidaridad y 
Garantías Subcuenta, ECAT.

LEY 972 DE 2005
Por la cual se adoptan normas para mejorar la atención por parte del Estado colombiano 

de la población que padece de enfermedades ruinosas o catastróficas,  
especialmente VHI/Sida. 
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Artículo 4º. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protección 
Social, diseñará en un término no mayor de seis (6) meses a partir de la 
promulgación de esta ley, unas estrategias claras y precisas conducentes a 
disminuir los costos de los medicamentos, reactivos y dispositivos médicos 
utilizados en las enfermedades de alto costo, en particular el VIH/SIDA, 
cuyas acciones serán de aplicación inmediata.

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional, 
podrá hacer uso de los mecanismos que la normatividad le asigna con el 
fin de garantizar el acceso de la población a los medicamentos que sean 
objeto de algún tipo de protección.

Artículo 5º. En desarrollo del artículo anterior, y con el objeto de reducir 
el costo de los medicamentos, reactivos de diagnóstico y seguimiento y 
dispositivos médicos de uso en enfermedades consideradas ruinosas o 
catastróficas en particular el VIH/Sida, la Insuficiencia Renal Crónica y 
el cáncer, se faculta el Ministerio de la Protección Social para poner en 
marcha un sistema centralizado de negociación de precios y compras, que 
permita conseguir para el país y para el SGSSS reducciones sustanciales 
de los costos de estas patologías y tener un mejor control sobre la calidad 
y la fármacovigilancia de los productos adquiridos.

Artículo 6º. Las autoridades responsables de la aplicación de la 
presente ley, serán el Ministerio de la Protección Social y las direcciones 
departamentales, distritales y municipales de salud en el marco de las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, el Decreto 1543 de 
1997 y de las demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen 
o sustituyan.

Bajo la dirección, supervisión y control del Ministerio de la Protección 
Social y para los efectos de la presente ley, actuarán las entidades públicas 
y privadas que integran el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y 
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

LEY 972 DE 2005
Por la cual se adoptan normas para mejorar la atención por parte del Estado colombiano 

de la población que padece de enfermedades ruinosas o catastróficas,  
especialmente VHI/Sida. 
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LEY 972 DE 2005
Por la cual se adoptan normas para mejorar la atención por parte del Estado colombiano 

de la población que padece de enfermedades ruinosas o catastróficas,  
especialmente VHI/Sida. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt






